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CUESTIONES CRÍTICAS PARA LA INFANCIA Y LAS MUJERES
El conflicto de una década de duración en los países vecinos (Côte d’Ivoire, Liberia y Sierra Leona), la llegada de más de  
100.000 refugiados y los desórdenes civiles en 2006, 2007 y 2008, junto al aumento de los precios de los alimentos, han 
empeorado gravemente el bienestar y el sustento de los niños y las mujeres en todo Guinea.

Se calcula que alrededor de 50.000 niños sufren de alguna forma de desnutrición aguda. Menos del 10% de la población tiene 
acceso a servicios básicos de la salud, y enfermedades que se pueden evitar o tratar fácilmente siguen siendo las principales 
causas de mortalidad de los niños y las mujeres de Guinea, siendo el paludismo, el sarampión, las infecciones agudas de las 
vías respiratorias y la desnutrición las principales causas de muerte. Incluso a pesar de que cerca del 70% de la población tiene 
acceso a fuentes mejoradas de agua potable, se registran grandes disparidades entre las zonas rurales y urbanas y a escala 
regional. Muchos niños son víctimas de la emigración y de la trata debido a la pobreza y a la inestabilidad sociopolítica. 

ACCIÓN HUMANITARIA PLANIFICADA PARA 2009 
UNICEF dirige el grupo de agua, saneamiento e higiene, codirige el grupo de protección y es un miembro activo del grupo de salud 
dirigido por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el grupo de seguridad alimentaria encabezado por la Organización para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO). UNICEF coordina las cuestiones de nutrición en colaboración con el Programa Mundial de 
Alimentos (PMA). 

Salud y nutrición: UNICEF apoyará a 25 centros de alimentación terapéutica y a 50 nuevos centros ambulatorios de rehabilitación 
nutricional para el tratamiento de alrededor de 50.000 niños desnutridos; capacitará a 50 nuevos profesionales de salud en el 
tratamiento de la desnutrición grave; adquirirá y administrará dos veces al año vitamina A y medicamentos antiparasitarios para 
todos los niños menores de cinco años. 

Agua, saneamiento e higiene: UNICEF proporcionará a aproximadamente 1 millón de personas agua potable e instalaciones de 
saneamiento sobre la base de un plan descentralizado de imprevistos a escala familiar y comunitaria; promoverá la depuración del 
agua, la higiene en la preparación de los alimentos y las medidas individuales y colectivas de higiene en los hogares; y reforzará 
la coordinación entre los agentes que intervienen en la prevención del cólera. 

Educación: UNICEF proporcionará materiales escolares básicos, conjuntos denominados ‘escuela en una caja’, conjunto 
recreativos y conjuntos para el desarrollo en la primera infancia a un total de 7.300 niños desplazados y afectados por la guerra 
y a 300 maestros y educadores de enseñanza preescolar; capacitará a 300 maestros de escuela primaria y educadores de 
enseñanza preescolar; rehabilitará escuelas y construirá 50 estructuras escolares temporales para acomodar a 2.500 alumnos de 
escuela primaria. 

Protección de la infancia: UNICEF garantizará una respuesta rápida a las necesidades de la población más vulnerable a fin de 
reducir las consecuencias físicas, fisiológicas, jurídicas y administrativas de las crisis sobre los niños y las mujeres; reforzará y 
equipará espacios acogedores para los niños ya existentes; capacitará a maestros experimentados en atención psicosocial y les 
proporcionará instrumentos para una evaluación rápida a fin de abordar y responder mejor a la violencia y al abuso; prestará apoyo 
al rastreo, reunificación y reintegración familiar de los niños separados; apoyará la elaboración de una base de datos sobre niños 
y mujeres víctimas de la crisis.

Resumen de las necesidades de emergencia de UNICEF para 2009*
Sector Dólares EEUU

Salud y nutrición 4.348.251

Agua, saneamiento e higiene 855.000

Educación 265.630

Protección de la infancia 535.000

Total** 6.003.881

*	 Los fondos recibidos en este llamamiento se utilizarán para responder a las necesidades inmediatas y a mediano plazo de los niños y las mujeres tal como se indica más 
arriba. Si UNICEF recibiera fondos en exceso de las necesidades financieras de mediano plazo para esta situación de emergencia, utilizará estos fondos para apoyar 
otras situaciones de emergencia que no cuenten con suficiente financiación.

**	 El total incluye una tasa máxima de recuperación del 7%. La tasa real de recuperación de las contribuciones se calculará según la Decisión de la Junta Ejecutiva de 
UNICEF 2006/7, fechada el 9 junio de 2006.


